
 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA TRIGÉSIMA SEGUNDA,  

11 DE JULIO DE 2025 

16:00 HRS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Apertura de la Sesión y Lista de presentes. 

 

2. Declaración de quórum.  

 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Acta de Cabildo, correspondiente a 

la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Trigésima Primera, de fecha 

04 de julio de 2025. 

 

4. Lectura, y en su caso aprobación del Orden del Día. 

 

5. Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32 fracción 

IV y párrafo segundo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, rinde 

Informe sobre el estado que guarda la certificación para ocupar los cargos de titulares 

de las unidades administrativas. 

 

6. Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 

128 fracciones II y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

y 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con fundamento 

en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 27, 31 fracciones I y XII, 48 fracción II, 56, 54 y 73 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, 2, 5 fracción XI, 146 fracción I inciso c) y fracción II incisos a) y 

b) del Bando Municipal 2025; 166 del Reglamento de Participación Ciudadana de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; 42 y 50 fracción I del Reglamento para las 

Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 1, 2, 4, 5, 6 

inciso b) fracción I, 24 y 26 del Reglamento de Comisiones Edilicias del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México; emite el “Acuerdo Económico por el que se aprueba 

la Convocatoria para el Proceso de Elección Extraordinaria de Delegadas, Delegados, 

Subdelegadas, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana 2025-2027”. 

 

7. Asuntos Generales. 

 

8. Clausura. 
 


